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     DECRETO

(23/12/2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 111° de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 “Por medio 
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas”, establece:

“ARTÍCULO 111°. Traslados presupuestales y apertura de créditos 
adicionales. Cuando durante la ejecución del presupuesto general del 
departamento se hiciere indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones, para complementar las insuficientes, ampliar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la Ley, el gobierno 
presentará los proyectos de ordenanza necesarios para tal fin.

…

PARÁGRAFO 2°. Los movimientos presupuestales consistentes en aumentar 
una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto 
total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
en cada sección presupuestal, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto 
de liquidación del presupuesto, se denominan “traslados presupuestales 
internos”, los cuales competen al Gobernador, mediante decreto.  En el caso 
de los establecimientos públicos, estas modificaciones se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por resolución del 
representante legal en caso de no existir aquellas.

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda – Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, la solicitud incluirá también al Departamento 
Administrativo de Planeación Departamental, requiriendo además del traslado 
presupuestal, el concepto favorable respectivo.”

2. Que la Secretaría de Educación, mediante el oficio con radicado No. 
2025020052867 del 22 de diciembre de 2025, solicitó a la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda realizar traslado presupuestal interno 
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     DECRETO

(23/12/2025)
por valor de $32.170.228.651 en el ingreso y en el gasto dentro del agregado de 
inversión.

3. Que la Secretaría de Educación, mediante el oficio con radicado No. 
2025020052867 del 22 de diciembre de 2025, solicitó al Departamento 
Administrativo de Planeación concepto favorable para realizar traslado 
presupuestal interno. 

4. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2025020053012 del 23 de diciembre de 2025.

5. Que con fundamento en el artículo 114° de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre 
de 2025, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 7100000534 de diciembre 23 de 2025.

6. Que el objetivo de este Decreto es realizar movimientos presupuestales en la 
Secretaría de Educación con el fin de ajustar el presupuesto de la Secretaría de 
Educación a los recursos asignados por el DNP a través de los documentos de 
distribución del SGP 2025, y de la misma forma a la distribución realizada del PAC 
del Ministerio de Educación, con el fin de tener disponibles los recursos para el 
pago de la nómina de los directivos docentes, docentes y administrativos.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

Artículo 1. Contracredítese el presupuesto y PAC de ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro 
Gestor Pospre Área 

Funcional Proyecto Valor Descripción

0-3010 172H I-1-1-02-06-
001-01-01 C 999999 32.170.228.651 S.G.P. Educación - 

Prestación de servicios.

Total $32.170.228.651
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     DECRETO

(23/12/2025)
Artículo 2.  Acredítese el presupuesto y PAC de ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro 
Gestor Pospre Área 

Funcional Proyecto Valor Descripción

1-3010 172H I-1-1-02-06-
001-01-01 C 999999 32.170.228.651 S.G.P. Educación - 

Prestación de servicios.

Total $32.170.228.651

Artículo 3. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro 
Gestor Pospre Área 

Funcional Proyecto Valor Descripción

0-3010 151F 2-3 C22016 020384 32.170.228.651

Administración y pago de la 
nómina a los docentes, 
directivos docentes y personal 
administrativo de la Secretaría 
de Educación Antioquia.

Total $32.170.228.651

Artículo 4.  Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión, en la Secretaría 
de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro 
Gestor Pospre Área 

Funcional Proyecto Valor Descripción

1-3010 151F 2-3 C22016 020384 32.170.228.651

Administración y pago de la 
nómina a los docentes, 
directivos docentes y personal 
administrativo de la Secretaría 
de Educación Antioquia.

Total $32.170.228.651
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     DECRETO

(23/12/2025)

Artículo 5.  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín, 23/12/2025

ANDRES JULIAN RENDON CARDONA
GOBERNADOR
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     DECRETO

(23/12/2025)
POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 

PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numerales 1, 49 
y 51 de la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119, 
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por 
decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de 
cooperación internacional y los recursos provenientes del tesoro nacional o de 
cooperación nacional o internacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos.

2. Que el artículo 111° de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 “Por medio 
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas”, establece:

“ARTÍCULO 111°. Traslados presupuestales y apertura de créditos adicionales.
Cuando durante la ejecución del presupuesto general del departamento se hiciere 
indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para complementar las 
insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios 
autorizados por la Ley, el gobierno presentará los proyectos de ordenanza necesarios 
para tal fin.

PARÁGRAFO 1°. El Gobierno Departamental realizará mediante decreto las 
adiciones o incorporaciones al presupuesto de los recursos provenientes del Sistema 
General de Participaciones, del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales (FONPET), del Sistema General de Regalías (SGR), y los celebrados 
mediante convenio con entidades del Estado y/o de Cooperación Internacional.

...

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe 
de cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la 
Secretaría de Hacienda – Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, la solicitud incluirá también al Departamento Administrativo de Planeación 
Departamental, requiriendo además del traslado presupuestal, el concepto favorable 
respectivo.”

3. Que la Contadora General del Departamento de Antioquia certificó la disponibilidad 
de los recursos de reintegros del Sistema General de Participaciones (SGP) 
FONDO 0-3014, mediante oficio con radicado 2025020052348 del 18 de diciembre 
de 2025.
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     DECRETO

(23/12/2025)

4. Que la Secretaría de Educación, informó los rubros presupuestales donde se 
incorporarán los recursos en el oficio con radicado 2025020052526 del 19 de 
diciembre de 2025.

5. Que la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con 
radicado No. 2025020052672 del 19 de diciembre del 2025.

6. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable a la   
Directora de Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2025020052924 del 
23 de diciembre de 2025.

7. Que el objetivo de este Decreto es incorporar los recursos que provienen de 
reintegros del Sistema General de Participaciones (SGP) para ajustar los rubros 
de nómina y garantizar el pago oportuno de los docentes, directivos docentes y 
administrativos adscritos a la Secretaría de Educación.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA

Artículo 1. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle:

Fondo C.G. Posición 
presupuestaria

Área 
Funcional Proyecto Valor Descripción

0-3014 172H I-1-2-13-01 C 999999 3.961.751.104 Reintegros.

TOTAL $3.961.751.104

Artículo 2. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la Secretaría 
de Educación, de conformidad con el siguiente detalle:

Fondo C.G. Pospre A.Fun Proyecto Valor Descripción

0-3014 151F 2-3 C22016 020384 3.961.751.104

Administración y pago nómina 
personal docente, directivo 
docente y administrativo de la 
Secretaría de Educación del 
departamento Antioquia.

Total $3.961.751.104
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     DECRETO

(23/12/2025)
Artículo 3.  Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto general, 
deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de Hacienda 
y Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) días siguientes a la expedición del 
presente Decreto. 

Artículo 4.  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín, 23/12/2025

ANDRES JULIAN RENDON CARDONA
GOBERNADOR

Fecha Radicado: 2025-12-23 18:25:24.0
*2025070005226*

Documento Firmado
Digitalmente: # 2025070005226

G 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

) 

BERN 
Repu 

l) I~~, vJ~\ 

TIOQUA 
ombia 

Proyectó 

OFE~ ELCY VELÁ QUEZ HER Á 
' Secretaria d Hacienda , 

DEZ 

Norem Allro11io Pi~eoa Rodríguez. Profesional Urtiversilmio, Dirección lle Pre up 
Subs.ecre\aría Hnanciera. Sec1a! Jla ele Haciend'a 

1.os arrtJn firma t0~ dccla;ra l)S qua ~emDs revisado el docurr'811!o y fo ~noontramc$ ajus!;!d'o a las 
vigente1, y portanto, bajo nue5lra responsabilidad lo pr@ll~ritam~s para ra tirma, 

FIRMA FcCiHA 

-------------------------------------------~ 



10

    

     DECRETO

(23/12/2025)
DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 111° de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 “Por medio 
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas”, establece:

“ARTÍCULO 111°. Traslados presupuestales y apertura de créditos 
adicionales. Cuando durante la ejecución del presupuesto general del 
departamento se hiciere indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones, para complementar las insuficientes, ampliar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la Ley, el gobierno 
presentará los proyectos de ordenanza necesarios para tal fin.
…

PARÁGRAFO 2°. Los movimientos presupuestales consistentes en aumentar 
una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto 
total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
en cada sección presupuestal, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto 
de liquidación del presupuesto, se denominan “traslados presupuestales 
internos”, los cuales competen al Gobernador, mediante decreto.  En el caso 
de los establecimientos públicos, estas modificaciones se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por resolución del 
representante legal en caso de no existir aquellas.

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda – Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, la solicitud incluirá también al Departamento 
Administrativo de Planeación Departamental, requiriendo además del traslado 
presupuestal, el concepto favorable respectivo.”

2. Que la Secretaría de Educación, mediante el oficio con radicado No. 
2025020052866 del 22 de diciembre de 2025, solicitó a la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda realizar traslado presupuestal interno 
por valor de $6.607.848.052 dentro del agregado de inversión.
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     DECRETO

(23/12/2025)
3. Que la Secretaría de Educación, mediante el oficio con radicado No. 

2025020052866 del 22 de diciembre de 2025, solicitó al Departamento 
Administrativo de Planeación concepto favorable para realizar traslado 
presupuestal interno. 

4. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2025020053010 del 23 de diciembre de 2025.

5. Que con fundamento en el artículo 114° de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre 
de 2025, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 7100000533 de diciembre 23 de 2025.

6. Que el objetivo de este Decreto es realizar movimientos presupuestales en la 
Secretaría de Educación con el fin de ajustar los rubros de nómina para garantizar 
el pago oportuno de los docentes, directivos docentes y administrativos adscritos 
a la Secretaría de Educación.

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA

Artículo 1. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro 
Gestor Pospre Área 

Funcional Proyecto Valor Descripción

0-3010 151F 2-3 C22015 020401 2.000.000.000

Implementación de estrategias 
para el fortalecimiento de la 
capacidad técnica, tecnológica y 
de talento humano mediante 
metodologías, herramientas, 
conocimientos y capacidades para 
el procesamiento, análisis de la 
información e indicadores de la 
Secretaría de Educación de 
Antioquia.

0-3010 151F 2-3 C22014 020397 4.607.848.052

Prestación del servicio educativo 
oficial en los municipios no 
certificados del Departamento de 
Antioquia.

Total $6.607.848.052

Artículo 2.  Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión, en la Secretaría 
de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 
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     DECRETO

(23/12/2025)
Fondo Centro 

Gestor Pospre Área 
Funcional Proyecto Valor Descripción

0-3010 151F 2-3 C22016 020384 6.607.848.052

Administración y pago de la 
nómina a los docentes, 
directivos docentes y personal 
administrativo de la Secretaría 
de Educación Antioquia.

Total $6.607.848.052

Artículo 3.  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín, 23/12/2025

ANDRES JULIAN RENDON CARDONA
GOBERNADOR
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

• Repúblic:a de Colombia --

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones en cumplimiento 
a una orden judicial 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5/09/2024, el 
Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar. ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 

de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 

sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 

instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 

Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 

directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del 

afio lectivo. sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto: Cuando se originen 

en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 

discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 

Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 

medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte 

seriamente fa convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 

sustentada del consejo directivo.· 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 

este despacho, haciéndole saber que ·La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 

de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 

administración de la educación como: •organizar, ejecutar. vigilar y evaluar el servicio educativo; 

nombrar. remover. trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y 

directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación 

del municipio ( ... ). " 

IA 
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• Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial• 

Que mediante Acción de Tutela emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Sart Andrés De 

Cuerquia, con radicado Nº 05647 40 89 001 2025-00093 00 del 25/11/2025, se ordenó lo 

siguiente: 

"SEGUNDO: ORDENAR al senor SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL o 

quien haga sus veces que, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48), contadas a partir de 

la notificación de este fallo, proceda a realizar el traslado extraordinario - por motivos de 

salud de la accionante, setlora MÓNICA MARCELA MESA ARROYAVE identificada con 

la e.e. Nº 32'562.371, a una institución educativa que tenga fácil acceso a institución de 

salud que cuente con servicio médico permanente en donde pueda ser atendida en caso 

de descompensación en su patologla, tal como lo recomendó el comité médico laboral: 

evitando cualquier tipo de trabas u obstáculos administrativos que desconozcan los 

derechos de la sen ora Mesa Arroyave. • 

Que en razón a la orden de la providencia judicial antes citada, se hace necesario trasladar a la 

docente MÓNICA MARCELA MESA ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanla Nº 

32562371, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS Y FISICA, vinculada en propiedad, grado de 

escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de 

Matemáticas, para la l. E. SAN LUIS sede E U SAN VICENTE, del municipio de YARUMAL, plaza 

Nº 7475, en reemplazo de RICHARD DE JESÚS DEULOFEUTH SALGADO, identificado con 

cédula de ciudadanla N° 92527755, quien pasa a otro municipio: la docente MESA ARROYAVE, 

viene laborando como Docente de Aula en el área de Matemáticas, en la l. E. R. LAS CRUCES 

sede C. E. R. EL PEÑOL, del municipio de SAN ANDRES DE CUERQUIA, plaza Nº 6423. 

Que en consecuencia, se hace necesario trasladar al docente RICHARD DE JESÚS 

DEULOFEUTH SALGADO, identificado con cédula de ciudadanla N° 92527755, LICENCIADO 

EN MATEMÁTICA, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula en el 

área de Matemáticas, para la l. E. R. LAS CRUCES sede C. E. R. EL PEÑOL, del municipio de 

SAN ANDRES DE CUERQUIA, plaza Nº 6423, en reemplazo de MÓNICA MARCELA MESA 

ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanla Nº 32562371, quien pasa a otro municipio; 

el docente DEULOFEUTH SALGADO, viene laborando como Docente de Aula en el área de 

Matemáticas, en la l. E. SAN LUIS sede E U SAN VICENTE, del municipio de YARUMAL, plaza 
Nº 7475. 

Por lo anteriormente expuesto, 

e DECRETA olombia 
ARTICULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones a la docente MÓNICA MARCELA MESA 

ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanla Nº 32562371, LICENCIADA EN 

MATEMÁTICAS Y FISICA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el Decreto 

Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Matemáticas, para la l. E. SAN LUIS 

sede E U SAN VICENTE, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7475, en reemplazo de RICHARD 

DE JESÚS DEULOFEUTH SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 92527755, 
quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Anlioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones al docente RICHARD DE JESÚS 

OEULOFEUTH SALGADO, identificado con cédula de ciudadanla Nº 92527755, LICENCIADO 

EN MATEMÁTICA, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula en el 

IA 
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• Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de ParticipaciOnes en cumplimiento a una orden judicial• 

área de Matemáticas, para la l. E. R. LAS CRUCES sede C. E. R. EL PEIÍJOL, del municipio de 
SAN ANDRES DE CUERQUIA, plaza Nº 6423, en reemplazo de MÓNICA MARCELA MESA 
ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadania Nº 32562371, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4º: Conminar a los docentes interesados para que, dentro de los diez (10) dlas 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 
del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los términos 
y condiciones senaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 
estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 
dicha obligación. 

ARTICULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 6º la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 
Re 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

:s~~~Z~s:,N~LONDOÑO NTIQ 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó 0aniela Maria Velisquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gavlrla - Técnico Operativo - Llder de planta 

Revisó 

Revisó lvin Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodriguez - Subeecretarlo Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon ramo 

legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la ti 

IA 



16

G 

GOBERNACIÓN DE ANT100UIA 
República de Colombia 

DECRETO 

• _,. _ _ .. _ 
llll!HIIIIIIIIIIIIII 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo en la Planta de 

Cargos del Departamento de Antloqula, pagada con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución PoHtica de Colombia en su Articulo 125, seflala que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1 .1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el articulo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequivoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas del 
personal docente, directivo docente y administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por medio de oficio radicado No. ANT2025ER069838 del 05 de diciembre de 2025, la seflora 
MAGNOLIA CUADROS CANO, identificada con cédula de ciudadania 21.852.125, presentó 
renuncia para separarse del empleo en provisionalidad en vacante definitiva AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 04, NUC Planta 2000001673, ID Planta 2020007030, 
asignado al grupo de trabajo SECRETARIA DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, adscrita a la 
Institución Educativa San José del Municipio de Sabanalarga (Antioquia), pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a partir del dia 19 de enero de 2026, fecha 
solicitada por el servidora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la seflora MAGNOLIA CUADROS 
CANO, identificada con cédula de ciudadania 21.852.125, para separarse del empleo en 
provisionalidad en vacante definitiva AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 2000001673, ID Planta 2020007030, asignado al grupo de trabajo SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-DIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO, adscrita a la Institución Educativa San José del Municipio de 

IA 
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Sabanalarga (Antioquia), pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a 
partir del dia 19 de enero de 2026. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de este decreto a la senora MAGNOLIA 
CUADROS CANO a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente 
decreto en la hoja de vida del funcionario; asi mismo, informar a la Dirección de Personal de 
la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: Recursos, contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

¡J :..:e-- O~ ,.,_e- e 
~CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Pro)'któ Ana Carolina Rila Morale.-Profealonal Contratista. Dr. Talento 

Humano 

Revl16 Martha Loriett Lindo zapata • Profesion1I Universitario 

Revl16 

Revl16 

Aprobó 

Luisa Femanda Gonzélez Montn 
Directora de Talento Humano 
lvén Darlo Uribe Naranjo. 
Director de Asuntoa alea. 
Cesar Augusto P6rez Rodrlguez 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

17/12/2025 

Los arriba firmantes declaram01 que hem01 revludo el documento y lo e contramos aJus do a las normas y 
dlsposlclonn legalN vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra rnponsabllldad lo prnentam01 pa la firma. 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colomola 

DECRETO 

1 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antloqula, pagada con Recursos del Sistema General de 

Partlcl paciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Articulo 125, señala que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los articulas 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el articulo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequlvoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas del 
personal docente, directivo docente y administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por medio de oficio radicado No. R 2025010675036 del 11 de diciembre de 2025, el sei'ior 
ANGEL HERNAN AGUDELO TORRES, identificado con cédula de ciudadania 3.428.699, 
presentó renuncia para separarse del empleo en provisionalidad en vacante definitiva 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000005978, 
ID Planta 2020007271, asignado al grupo de trabajo SECRETARIA DE EDUCACIÓN -
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - DIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO, adscrito a la Institución Educativa Nuestra Seriara Del Rosario del Municipio de 
Campamento (Antioquia), pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a 
partir del día 16 de enero de 2026, fecha solicitada por el servidor. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el sei'ior ANGEL HERNAN 
AGUDELO TORRES, identificado con cédula de ciudadanla 3.428.699, para separarse del 
empleo en provisionalidad en vacante definitiva AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 
Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000005978, ID Planta 2020007271, asignado al grupo 
de trabajo SECRETARIA DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, adscrito a la Institución Educativa 
Nuestra Senara Del Rosario del Municipio de Campamento (Antioquia), pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, a partir del dla 16 de enero de 2026. 

IA 



19

G 

DECRETO HOJA 2 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de este decreto al sef\or ANGEL HERNAN 
AGUDELO TORRES a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente 
decreto en la hoja de vida del funcionario; así mismo, informar a la Dirección de Personal de 
la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO: Recursos, contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

/,..,~D7~L 
.M~ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Proyectó Ana Carolina Rúa Morales-Profesional Contratísta. Dr. Talento 

Humano 

Revlaó Martha Lorlett Undo Zapata - Profesional Universitario 

Revlaó 

Aprobó 

Luisa Femanda Gonzélez Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Daño Urlbe Naranjo. 
Director de Alluntoe L alea. 
Cesar Augusto P61'11Z Rodrlguez 
SubBIICl'etarlo Admlnistratívo 

Loa arriba flnnantes declaramoa que htmoa revlaado el docu 
dlapoalclonN legal■- vtgentaa y, por lo tanto, bajo nueatra r■a 

, 

FECHA 

17/1212025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070005231 
Fecha: 29/12/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2025070005045" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia 
de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas del personal docente, directivo 
docente y administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por medio del Articulo Primero del Decreto 2025070005045 del 26 de noviembre de 2025, se 
aceptó la renuncia presentada por la senora LUZ EDREY RUIZ GARCIA, identificada con cédula 
de ciudadania 21.979.227, para separarse del empleo en carrera administrativa AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000001888, ID Planta 
2020007628, asignado al grupo de trabajo SECRETARIA DE EDUCACIÓN -SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, adscrito a la 
Institución Educativa Rural Pedro Pablo Castrillón del municipio de Santo Domingo (Antioquia), 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a partir del día 07 de enero de 
2025, incurriendo en error, pues la fecha que solicitó la servidora a través de oficio radicado No. 
2025010619910 del 14/11/2025, fue a partir del 07 de enero de 2026. 

En consecuencia, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto No.2025070005045 del 
26 de noviembre de 2025, con el fin de corregir la fecha de aceptación de la renuncia de la 
servidora LUZ EDREY RUIZ GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía 21. 979.227, a partir 
del 07 de enero de 2026. 

Por lo anterior, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto No.2025070005045 del 26 de 
noviembre de 2025 en su articulo primero, el cual quedará asi: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la senara LUZ EDREY RUIZ 
GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía 21.979.227, para separarse del empleo en 
carrera administrativa AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470, Grado 01, NUC 
Planta 2000001888, ID Planta 2020007628, asignado al grupo de trabajo SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - DIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO, adscrito a la Institución Educativa Rural Pedro Pablo Castrillón del 
Municipio de Santo Domingo (Antioquia), pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones, a partir del día 07 de enero de 2026, según lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto". f 

A 
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ARTICULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto No.2025070005045 del 26 de 
noviembre de 2025, que no fueron objeto de modificación, conservan su validez y extensión. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de este Decreto a la señora LUZ EDREY RUIZ 
GARCIA a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 
2011, para lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la hoja de vida de 
empleada pública para los fines legales pertinentes. 

Proyectó 

Revil6 

Revisó 

Rf\'116 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/, D - L ~e- :a "-'--

CA PATRICIA 6sPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Ana Carolina Rúa Morales-Profesional Contratista. Dr. Talento 
Humano 

Martha Loriett Lindo Zapata - Profesional Universitario 

Luisa Femanda Gonzélez Montes 
Directora de Talento Humano 
lvén Daño Urlbe Naranjo. 
Director de Asuntos L ales. 
Cesar Augusto Pérez Rodrlguez 
Subsecretario Administrativo 

Lo1 arriba ftrmantu declanmoa que hemM revisado el documento y lo eacootramoa u1tado a 1■1 aor 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la llr a. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
•• República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se terminan unos 
nombramientos y se trasladan unos Docentes de Aula en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5/09/2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antíoquía fue 

certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 

Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 

realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 

de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limf trofes, 

sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 

administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 

Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

Que mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29/10/2021, modificado por el 

Acuerdo Nro. 146 del 28/03/2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05/05/2022, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de 
los empleos de Directívos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de 

Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden 
población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en 

educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como "Proceso de 

Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Que por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de 

Carrera Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y 



23

G 

DECRETO HOJA 2 

•Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se terminan unos nombramientos y se trasladan,unos Docentes 
de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema Gerleral de 

Participaciones• 

Docentes de Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan 
su servicio a población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria denominada "Proceso de Selección No. 
2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Que superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
las listas de elegibles de las áreas descritas a continuación, razón por la cual, en cumplimiento 
al artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia Pública celebrada el 
dia 11 de diciembre de 2025, en la cual, los concursantes de las respectivas áreas eligieron en 
estricto orden de puntaje el municipio, establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán 
sus funciones como Docentes, tal como se señaló en la reglamentación del concurso; proceso 
adelantado por la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de 
delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil, la entidad territorial, programó, organizó 
y realizó las Audiencias Públicas para la escogencia de plazas: 

OPEC NIVEL-AREA ZONA RESOLUCIONES LISTA DE ELEGIBLES 

183052 HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA RURAL RESOLUCIÓN NI 15031 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2023 

Que el Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" ... La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente 
será nombrada en periodo de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el 
cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante 
cuatro (4) meses. Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo 
de prueba será sujeto de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. 
Aprobado el periodo de prueba por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el 
docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el 
Escalafón Docente, de acuerdo con fo dispuesto en el presente decreto. Parágrafo 1. Los 
profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término 
del periodo de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han 
realizado un programa de pedagogla bajo la responsabilidad de una instituoión de educación 
superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. 
Parágrafo 2. Quienes no superen el periodo de prueba serán separados del se,vicio, 
pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria." 

Que el Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4 .1.1.21. Señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en 
establecimiento educativo, la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo 
de nombramiento en periodo de prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre 
respetando la vacante seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco 
(5) dlas hábiles para comunicar a fa entidad territorial su aceptación al cargo y diez (1 O) día 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se tenminan unos nombramientos y se trasladan unos Docentes 
de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Anlioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar 
posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a 
nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una 
prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial 
certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, 
tratándose de los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial 
certificada en educación o su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, de conformidad con la propuesta que someta a su consideración 
el Ministerio de Educación Nacional. 

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser 
trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Sección 2, Capítulo 2, Título 5, Parte 4, Líbro 2 del presente decreto." 

Que los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado 
en el protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la 
posesión del cargo. 

Que así mismo, dentro del listado de elegibles se encuentran servidores docentes que 
actualmente están nombrados en provisionalidad regidos por el Decreto 1278 de 2002, por lo 
cual es necesario dar por terminada la respectiva novedad y nombrarlos en periodo de 
prueba. 

Que de acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, 
artículo 2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo 
por un docente, en aplicación de los c iterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 
2.4.6.3.9 del presente decreto. 

■ ■ 

"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que 
se genere una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad 
nominadora de la entidad territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el 
siguiente orden de prioridad: 

... 5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con ef orden de mérito del listado 
territorial de elegibles vigente para ef cargo y para fa respectiva entidad territorial certificada 
en educación." 

En razón de los nombramlentos en período de prueba de los docentes del concurso público de 
méritos, se hace necesario terminar los nombramientos provisionales a los educadores que 
venían ocupando los cargos que fueron elegidos en Audiencia Pública, y, terminar el encargo de 
directivo docente al funcionario que se encontraba cubriendo la vacante mientras fuera elegida 
igualmente en audiencia pública. <P 

\ 
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DECRETO HOJA 4 

• Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se terminan unos nombramientos y se trasladan unos Docentes 
de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones-

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, 
sin sujeción al proceso administrativo de qué trata este Decreto; "Cuando se originen 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 
"Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité 
de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimienf o educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos 
a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación del municipio(. .. )." 

Que en concordancia a la Circular 2023090000216 del 09 de octubre de 2023, por la cual se 
publicó el listado de los docentes vinculados en provisionalidad que cumplen con los requisitos 
para ostentar a la orden de protección establecidos en la circular 2023090000176 del 1 O de 
agosto de 2023, en cumplimiento a las orientaciones impartidas por el Ministerio de Educación 
Nacional a través de la circular 024 del 21 de julio de 2023, se hace necesario reubicar a los 
docentes que se encuentran incluidos en dicho listado, de acuerdo a la disponibilidad plazas 
docentes. 

Que el docente que se relaciona a continuación se encuentra adscrito a la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, quien presentó solicitud de retén social de acuerdo a sus órdenes 
de protección, por lo cual, se hace necesario trasladarlo a fin de dar continuidad a su situación 
laboral: 

ctouu. NOMBRE ORDEN DE PROTtCCION SENTENCIA 
1on•3HS7 YORDAN QUEJADA COROOBA CABEZA DE FAMIUA SENTENCIA SU-388 DE 200S 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Terminar el nombramiento provisional en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al 
educador que a continuación se relaciona en el establecimiento educativo y municipio que se 
detalla en atención a que pasa a ser nombrado en periodo de prueba en la misma entidad 
territorial; según lo expuesto en la parte motiva: 
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DECRETO HOJA 5 

• Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se terminan unos nombramientos y se trasladan unos Docentes 
de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones• 

N" CtDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL -AREII N"OE 
PLAZA 

1 43155047 MARICELA ZAPATA LÓPEZ CAUCASIA I.E.R. RIVERAS DEL CAUCA E RRIOVIEJO 
Humanidades y Lengua 

20533 castellana 

ARTÍCULO 2º: Terminar el nombramiento provisional en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al 
educador que a continuación se relaciona en el establecimiento educativo y municipio que se 

detalla en atención a que venía ocupando un cargo que fue elegido en Audiencia Pública, 
según lo expuesto en la parte motiva: 

N" CtOULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-AREII N'DE 
PLAZA 

1 1077426448 
LLILY lOHANA LLORE DA 

ANORI l. E. R. MADRESECA l. E. R. AMANDA POSADA 
Humanldad•s y 

4196 RAMIREZ Lensua Castellana 

ARTÍCULO 3°: Trasladar en vacante definitiva, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la persona que a 
continuación se relaciona, en el municipio y establecimiento educativo que se sei'iala, quien venía 
ocupando un cargo que fue elegido en Audiencia Pública: 

CtDULA TITULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEOE 
NIVEL - N' DE 

EN REEMPLAZO DE N" NOMBRE 
EDUCATIVA AREII PlAZA 

UCENCIADO EN Humanidades 
MARICELA ZAPATA 

YORDAN 
I.E.R. RIVERAS DEL LÓPEZ 431S5047 A 

1077431457 QUEJADA ESPAflOL Y CAUCASIA 
CAUCA 

E RRIOVIEJO y l•ngua 20533 
QUIEN SE LE TERMINA 

CÓRDOBA LITERATURA Clstellana 
El NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO 4º: Nombrar en Periodo de Prueba - ZONA RURAL, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios, 
establecimientos educativos y áreas que se señalan, de acuerdo con la elección de las plazas en 

1 la Audiencia Pública celebrada el día 11 de diciembre de 2025: 

CtDUlA TITULO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-AREA 
N'DE EN REEMPLAZO 

N" NOMBRE MUNICIPIO EDUCATIVA PlAZA DE 
NORMA CECILIA 

LICENC1AOO EN MEOINA 

vlCTOR EDUCACION BAslCA 
SANTAFt DE C. E. R. El 

Humanidades OQUENDO 

1 1017130128 ALFONSO ORTIZ CON tNFASIS EN 
ANTIOQUIA 

l. E. R. NURQUI 
CHURIMBO 

y lengua 7617 43847142 QUIEN 

ESTRADA HUMANIDADES Y Cls1,11an1 PASóAOTRO 

LENGUA CASTELLANA ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 
YORDAN 

LICENCIADA EN QUEJADA 

MARYCRUZ 
EDUCACIÓN BÁSICA 1.E.R TRINIDAD Humanidades 

CÓRDOBA 
CON tNFASIS EN I.E.R TRINIDAD 10TT431457 

2 1072255818 NISPERUZA NECHÍ ARRIBA· SEDE v Lensu• 2675 QUIEN PASA A HUMANIDADES, ARRIBA 
LUCAS PRINCIPAL Castell1na 

lENGUA CASTELLANA OTRO 
E INGLtS ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
WLYJOHANA 
LLOREDA 

CARLOS ANDRÍ§ LICENCIADO EN 
l. E. R. l. E. R. AMANDA Humanidades RAMIREZ 

3 1077422035 PALACIOS ESPAflOL Y ANORI 
MAORESECA POSADA 

y Lengua 4196 1077426448 A 
PALACIOS LITERATURA Castellana QUIENSELE 

TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

LICENCIADA EN VUOY ANDREII 
lElllY JOHANA EDUCACIÓN eAslCA 

l.f.R. 
Humanidades MORENO LOAIZA 

4 1047970803 SABOGAL CON lNFASIS EN AMALFI l.[. R. LA PICARDIA y Lengua 4102 1038335234 
VÁSQUEZ HUMANIDADES· 

PORTACHUELO 
Clstellana QUIEN PASÓ A 

LENGUA CASTELLANA OTRO 6) li 

' 
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DECRETO HOJA 6 

"Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se tenninan unos nombramientos y se trasladan unos Docentes 
de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones• 

CtDlllA TfruLO 
INmTUCION 

SEDE NIVEL-AAEA 
N'DE EN REEMPLAZO 

NOMBRE MUNICIPIO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

ESTA8lECIMIHl'IO 
EDUCATIVO 
RAÚLANORtS 

LICENCIADA EN OCAMPO BOTERO 
EDUCACIÓN IIAslCA Humanida~es 

1036TT9207 A 
MARICflA CON tNFASIS 

cACERES l. E. PIAMONTE e.u. SAN MATIAS y Lengua 1459 
QUIEN SE LE 

43155047 
ZAPATA LÓPE2 LENGUA CASTELLANA DECLARÓ fl 

E IDIOMA 
Cut•llana CARGO EN 

EXTRANJERO VACANTE 
DEFINITIVA 

ARTÍCULO 5°: Los docentes que superen satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquieren 
los derechos de carrera y deberán ser inscritos en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 6º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al 
término del periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha 
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación 
Superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional 
(parágrafo 1º, artículo 12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 7°: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no 
superen el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTICULO 8º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se les termina el 
nombramiento provisional. 

ARTÍCULO 9º: Disponer que, a partir de la fecha de posesión en período de prueba del docente 
designado, y una vez expedido el certificado de inicio de labores por el Directivo Docente Rector 
de la respectiva Institución Educativa, se entenderá, para todos los efectos legales, la terminación 
automática del nombramiento del docente que venía desempeñando el cargo en condición de 
vacancia definitiva, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

ARTICULO 10º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes que se trasladan, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTICULO 11º: Comunicar el presente acto administrativo a los docentes que se nombran en 
período de prueba, haciéndoles saber que contra éste no procede reC\Jrso de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTICULO 12º: Los docentes que se nombran en período de prueba disponen de un término 
improrrogable de cinco (5) dias hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al 
cargo y diez (1 O) dias hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar 
o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada 
procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado 
una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territor' 
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•Por el cual se nombra en periodo de prueba unos Docentes, se terminan unos nombramientos y se trasladan unos Docentes 
de Aula en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones• 

certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con 1o dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 13º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 14º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

L L-o --r ¡_ _ 1... 
Jo~ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Danlela Maria Velésquez Usme • T6cnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gavlria • Técnico Operativo• Líder de planta 

Revisó Rosanny Reyes Rodrlguez PU - Dirección Talento Humano 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 
Cnar Augusto P6rez Rodrlguez • Subsecretario 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y to en 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FIRMA FECHA 

nb 
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Radicado: D 2025070005233 
Fecha: 29/J 2/2025 

GOBERNAQIÓN DE ANTl0QUIA 
Alpúbllca de Colombia 

DECRETO 

1 

Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioqula, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en et artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: •6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará 
los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: ·La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época 
del alto lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se 
originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del 
comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establee/miento educativo, 
por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio ( ... )." 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a nii\os y jóvenes del 
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DECRETO HOJA2 

"Por la cual M traslada a un (1) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, pagado con Recursos del Sistema 
General de Partlcipaclonn" 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los nitlos, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los nitlos, nitlas y 
adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los nitlos, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Que por lo descrito anteriormente, las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, 
teniendo en cuenta la potestad enmarcada en el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, 
pues se trata de una necesidad administrativa que debe resolverse de manera discrecional en 
consonancia con una situación de convivencia que está afectando el establecimiento 
educativo, puesto que se recibe correo electrónico, donde se anexan evidencias, entre ellas, 
derecho de petición dirigido a la Secretaria de Educación Departamental del 03/10/2025 
firmada por los integrantes del Consejo Directivo en la cual solicitan traslado de la docente 
OLGA INÉS MONSALVE PATIÑO, quejas por escrito por parte de padres de familia y 
alumnos, acta de reunión sobre la situación del plantón del grado Sexto 1 º ·Resolución de 
conflictos e indagación de partes implicadas• y acta Nº 5 del consejo directivo del 01/10/2025. 
Por lo descrito anteriormente, la Secretarla de Educación tomó la decisión de trasladar a la 
docente OLGA INÉS MONSALVE PATINO, identificada con cédula de ciudadanla Nº 
42701165, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, Vinculada 
en Propiedad, con grado de escalafón 13, regido por el Decreto Ley 2277 de 1979, como 
docente de aula en el Área de Matemáticas, para la l. E. JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y 
PUERTA sede COLEGIO JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA- SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de COPACABANA, plaza Nº18655, en reemplazo del docente MIGUEL ÁNGEL 
MORENO PARRA identificado con cédula de ciudadanía Nº 2775648, quien renunció al cargo 
a partir de 31/12/2025, efectuado mediante Resolución Nº 2025061007656 del 07/11/2025, la 
docente MONSALVE PATIÑO viene laborando como docente de aula en el Área de 
Matemáticas, en la l. E. COLOMBIA sede l. E. COLOMBIA - SEDE PRINCIPAL, en el 
municipio de GIRARDOTA, plaza Nº 18927. 

Por lo anteriormente expuesto, / 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con n I A 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente OLGA INÉS MONSALVE ~ 
PATINO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 42701165, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, Vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 13, 
regido por el Decreto Ley 2277 de 1979, como docente de aula en el Área de Matemáticas, 
para la l. E. JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA sede COLEGIO JOSé MIGUEL DE 
RESTREPO Y PUERTA• SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 
18655, en reemplazo del docente MIGUEL ÁNGEL MORENO PARRA identificado con cédula 
de ciudadanla Nº 2775648, quien renunció al cargo a partir de 31/12/2025, efectuado mediante 
Resolución Nº 2025061007656 del 07/11/2025; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente, OLGA INéS MONSALVE 
PATINO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO 3º: Conminar a la docente OLGA INÉS MONSALVE PATINO, para que, dentro 
de los diez (1 O) dias calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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DECRETO HOJA3 

'Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursoe del Sistema 
General de Participaciones' 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 
términos y condiciones sel'laladas, generará como consecuencia jurldica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas 
en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTICULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

Pn,yec:tó 

ReYlaó 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

J,. . ~ ,~ {)~~ :.... &._. L 
faNICA PATR1c1AlosP1NA LONDO~o 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Sandra VIMU& v,i.z Glraldo. Prolealonll Contratista 

Ctr10t Mirto RoJ• G1Ylrw • T6cnloo Operativo • Llder <le planta 

LIIIN F-nd1 Gonúlez lllon1H • Dlnlctorl de Talenl0 Humano 

lvin Darlo Urtbe Naran¡o. Dlrwclor de Alumoe Legalel 

Loa arriba ftrmani.. decllramo1 que hemo1 nMlldo el documento y lo encon1r111101 ajustado • lal 
por lo tanto, bajo nuatta rasponaabilldld lo pruen1amol para 11 ftrma. 

FIRMA FECHA 

17-12.Z021 

República de e lombia 
IA 
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Radicado: D 202S07000S234 
Fecha: 29/12/202S 
Tipo: DECRETO 

GOBERN@N DE ANT10QUIA 
Repúbllca de Colombia 

DECRETO 

1 _... .. _ ----

Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: •6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará 
los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquía. 

Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: ·La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época 
del aflo lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se 
originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del 
comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, 
por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Que según lo dispuesto por los articulas 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a nit!os y jóvenes del 
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DECRETO HOJA2 

"Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Anlloqula, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones" 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio púbUco esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los nii'\os, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los nii'ios, nii'\as y 
adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los nii'\os, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Que por lo descrito anteriormente, las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, 
teniendo en cuenta la potestad enmarcada en el Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, 
pues se trata de una necesidad administrativa que debe resolverse de manera cfiscrecional en 
consonancia con una situación de convivencia que esté afectando el establecimiento 
educativo, puesto que se recibe correo electrónico, donde se anexan evidencias, entre ellas, 
oficios enviados al docente por parte del rector, quejas de alumnos y padres de familia, oficio 
remitidos por parte del coordinador al rector, sobre el caso del docente CAMILO ANDRÉS 
IDARRAGA FERNÁNDEZ, acta del comité de convivencia escolar del 28/03/2025 y acta Nº 
007 del consejo directivo del 18/09/2025. Por lo descrito anteriormente, la Secretarla de 
Educación tomó la decisión de trasladar al docente CAMILO ANDRÉS IDARRAGA 
FERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 10021634, QU(MICO INDUSTRIAL­
MAGISTER EN ENSEl'JANZA DE LA MATEMÁTICA, Vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como docente de aula en el Area de 
Ciencias Naturales Química, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL 
sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ABEJORRAL, plaza Nº9390, en reemplazo de la docente JUL Y ALEXANDRA 
BAQUERO SOTO identificada con cédula de ciudadania Nº 1037580676, quien paso a otro 
establecimiento educativo, el docente IDARRAGA FERNÁNDEZ viene laborando como 
docente de aula en el érea de Ciencias Naturales Química, en la l. E. R. SAN JOSÉ DEL NUS 
sede COLEGIO SAN JOSÉ DEL NUS - SEDE PRINCIPAL, en el municipio de SAN ROQUE, 
plaza Nº 4392. 

Por lo anteriormente expuesto, ) 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con ~ 1 A 
recursos del Sistema General de Participaciones, al docente CAMILO ANDRÉS IDARRAGA 
FERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 10021634, QUIMICO INOUSTRIAL-
MAGISTER EN ENSEl'JANZA DE LA MATEMÁTICA, Vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como docente de aula en el Área de 
Ciencias Naturales Química, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL 
sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ABEJORRAL - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9390, en reemplazo de la docente JUL Y ALEXANDRA 
BAQUERO SOTO identificada con cédula de ciudadania Nº 1037580676, quien pasa a otra 
establecimiento educativa; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente, CAMILO ANDRÉS 
IDARRAGA FERNÁNDEZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO 3º: Conminar al docente CAMILO ANDRÉS IDARRAGA FERNÁNDEZ, para que, 
dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, 
el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 
términos y condiciones sei'\aladas, generaré como consecuencia jurídica que, el docente 

t) 
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DECRETO HOJA3 

"Por la cual se traslada a un (a) Doc.ente en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, pagado con Recurwoa del Sistema 
General de Particlpacionff" 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas 
en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTICULO 4º: • Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTICULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

R•vllO 

RevllO 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

J,. :::..:e- D~::... _ ( 
Jo~cA PATRICIÁ OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

5'ndra v,_ Y6- Glraldo. Pnlf99iontl Contraliltl 

C1rtoe Mario Ro)H G1vlr1• • Ttcnlco Operat!Yo • Llder de planta 

LUIN Femandll Gonúlez "'º"'" . l)jrectora de Talen10 Humano 

ldn Darlo Ur11M Naranjo• DIAldor de Aluntol LegtlH 

Aprobó ctur Augutto P•rez Rodrlguez • SullNctelallo Admlnlmlll/0 y Fln■nc:lllro 

Loa ,rr1t>a ftrm■nllll dec:lararnoe que hemol nMUdo el doCumen1D y lo encontr■mol ajustado a 
por lo t■nto , bljo nuetlnl mponul>llldld lo ~ par■ 11 ftnTII. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTlOQUIA 
Repúbllce de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se causa una novedad en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

1 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 del 05 se septiembre de 2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/ 
1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el artfculo 153 de 
la Ley 115 de 1994, fas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, 
sin superar en ningün caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladara docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 Ordenanza! del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Que la Ley 715 de 2001, articulo 22, establece que, ·cuando para fa debida prestación del seNicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutara discrecional 
mente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del 
municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

( ... ) Las solicitudes de traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo con las 
necesidades del servicio y no podrán afectarse con elfos la composición de las plantas de personal de 
las entidades territoriales. • 

Que si bien el Decreto 1075 de 2015, norma especial para el sector educativo, regula en su articulo 
2.4.5.1.5 los traslados de los docentes y directivos docentes no sujetos al proceso ordinario, dicha 
disposición no contempla expresamente la facultad de la autoridad nominadora para aceptar permutas 
debidamente solicitadas. En consecuencia, ante la ausencia de regulación especifica sobre esta 
figura, resulta necesario acudir al Decreto 1083 de 2015, norma general que establece el régimen 
aplicable a los empleos de la función pública y que reconoce la competencia de la autoridad 
nominadora para adoptar decisiones relacionadas con la movilidad y administración del personal, 
siempre que se garantice el principio de mérito y la continuidad del servicio. 

Que mediante el Decreto 1083 de 2015, en el artículo 2.2.5.4.1, establece que, "A los empleados que 
se encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: 1. 
Traslado o permuta.• 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

• Por el cual ae traaladan unos (1) Docentes en 1.1 Planta de Cargoe del Departamento de Antioquia, pagado con Recurso, del 
Sistema General de Participaciones • 

Que el artículo 2.2.5.4.2 del Decreto lbldem, establece que "También hay traslado cuando la 
administración hace permutas entre empleados que desempeften cargos con funciones afines 
o complementarlas, que tengan la misma categorla y para los cuales se exijan requisitos 
mlnlmos slmlfares para su desempefto. n (Negrilla fuera de texto) 

( ... ) Cuando se trate de traslados o pennutas entre organismos, los jefes de cada entidad deberán 
autorizarfos mediante acto administrativo. 

( ... ) Los reglamentos de tas carreras especiales, en lo referente a los traslados y permutas. se 
ajustarán a lo dispuesto en este decreto. 

Mediante radicados Nº ANT2025ER071039 del 17/12/2025, ha llegado a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, la docente ERIKA JANETH GIL, identificada con cédula de ciudadanla 
Nº 1035917953, LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS - MAGISTER EN PROCESOS DE 
APRENDIZAJE Y ENSEI\IANZA DE SEGUNDAS LENGUAS, vinculada en Propiedad, grado de 
escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de 
Aula, en el Área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. PERLA DEL CITARA sede l. E. PERLA DEL 
CITARA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BETANIA, plaza Nº 13383, y el docente EDGAR 
ENRIQUE CAMACHO ARAUJO, identificado con cédula de ciudadanla Nº 71660520, LICENCIADO 
EN IDIOMAS, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el Decreto Ley Zl.77 de 1979, 
quien viene laborando como Docente de Aula, en el Área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. 
MARIA JOSEFA MARULANDA sede l. E. MARIA JOSEFA MARULANDA • SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de LA CEJA, plaza Nº 10823, presentaron solicitud para permutar, expresando su 
consentimiento libre y voluntario para efectuar el traslado reciproco entre sus actuales 
establecimientos educativos. 

Que la Secretarla de Educación, una vez analizada la solicitud precitada por los docentes y, verificado 
que 1a misma no genera afectación a los derechos de carrera administrativa adquiridos ni compromete 
la adecuada prestación del servicio educativo, procede a autorizar el traslado reciproco solicitado, en 
ejercicio de la competencia conferida por la Ley 715 de 2001 y demás normas aplicables, garantizando 
la legalidad y la continuidad del servicio público educativo, en atención al principio de autonomía de la 
voluntad y con el propósito de satisfacer el interés común de las partes. 

Por lo anteriormente expuesto, 

1 E ANTIOQ 
ARTICULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqula, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente ERIKA JANETH GIL identificada con 
cédula de ciudadanla Nº 1035917953, LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS - MAGISTER EN 
PROCESOS DE APRENDIZAJE Y ENSEI\IANZA DE SEGUNDAS LENGUAS, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, quien viene laborando 
como Docente de Aula, en el Área de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. MARIA JOSEFA 
MARULANDA sede l. E. MARIA JOSEFA MARULANDA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA 
CEJA, plaza Nº 10823, en reemplazo del docente EDGAR ENRIQUE CAMACHO ARAUJO, 
identificado con cédula de ciudadanfa Nº 71660520, con quien permuta libre y voluntariamente; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, el docente EDGAR ENRIQUE CAMACHO 
ARAUJO, identificado con cédula de ciudadanla Nº 71660520, LICENCIADO EN IDIOMAS, vinculado 
en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el Decreto Ley 2277 de 1979, quien viene laborando 
como Docente de Aula, en el Área de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. PERLA DEL CITARA 
sede l. E. PERLA DEL CITARA-SEDE PRINCIPAL, del municipio de BETANIA, plaza Nº 13383, en 

IA 
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reemplazo de la docente ERIKA JANETH GIL, identificada con cédula de ciudadanla Nº 1035917953, 
con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la docente ERIKA JANETH GIL y 

al docente EDGAR ENRIQUE CAMACHO ARAUJO, haciéndoles saber que contra éste no procede 

recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Conminar a los docentes ERIKA JANETH GIL y EDGAR ENRIQUE 
CAMACHO ARAUJO para que, dentro de los diez (10) dlas calendario siguientes a la notificación del 
presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los términos y 
condiciones sel'laladas, generara como consecuencia jurldica que, el docente permanezca en estado 
inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 
ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

L,_~e-LJ , (_ 
/4Ó~A-PATRIC1;x;,r: LONDOF:1O 

Secretaria de Educación 

Proyectó Sandra V1nen1 VtlH Olra1do • Profelk>nll Contratla11 

Revisó 

Revisó lvtn Darlo Ur1111 Naranjo• D119d0t de Asuntos Llgalff 

Aprobó 

1.01 IITlbl ftrmantea clecwllmoa q .. hemos rwtaado II dol:umll11o y lo encomramoa ljUltldó 

por lo lantlO, bajo na..1111 reaponaabllidad lo p,_,,amoa Plf1I II llnna. 

FECHA 

17-12-2021 

-12-2t:flr 
IA 
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GOBERNAClóN DE AN1100UtA 
Re,:,úblca de COlomt)ja 

DECRETO 

Por el cual se causa una novedad en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 5 del 05 se septiembre de 2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/ 

1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados 

tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en ef articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de tos planteles 

educativos, sujetflndose s Is planta de cargos adoptada de conformidad con Is presente ley. Para ello, 

realizara concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara fos ascensos, 

sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladara docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 

més requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 Ordenanza! del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de 

Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

Que la Ley 715 de 2001, articulo 22, establece que, •cuando para la debida prestación del servicio 

educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutara discrecional 
mente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del 

municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

( ... } Las soficffudes de traslados y las permutas procederfln estrictamente de acuerdo con las 

necesidades del servicio y no podrfln afectarse con ellos la composición de las plantas de personal de 

las entidades territoriales. • 

Que si bien el Decreto 1075 de 2015, norma especial para el sector educativo, regula en su articulo 

2.4.5.1 .5 los traslados de los docentes y directivos docentes no sujetos al proceso ordinario, dicha 
disposición no contempla expresamente la facultad de la autoridad nominadora para aceptar permutas 

debidamente solicitadas. En consecuencia, ante la ausencia de regulación especifica sobre esta 

figura, resulta necesario acudir al Decreto 1083 de 2015, norma general que establece el régimen 

aplicable a los empleos de la función pública y que reconoce la competencia de la autoridad 

nominadora para adoptar decisiones relacionadas con la movilidad y administración del personal, 

siempre que se garantice el principio de mérito y la continuidad del servicio. 

Que mediante el Decreto 1083 de 2015, en el artlculo 2.2.5.4.1, establece que, • A los empleados que 
se encuentren en servicio activo se les podré efectuar los siguientes movimientos de personal: 1. 

Traslado o permuta.• 

IA 
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Que el artículo 2.2.5.4.2 del Decreto Ibídem, establece que "También hay traslado cuando /a 
administración hace permutas entre empleados que duempelten cargos con funciona afines 
o complementarlas, que tengan la misma categorfa y para los cuales se exijan requisitos 
mlnlmos similares para su desempelto. n (Negrilla fuera de texto) 

( ... ) Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, los jefes de cada entidad deberán 
autorizarlos mediante acto administrativo. 

( ... ) Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y permutas, se 
ajustarán a lo dispuesto en este decreto. 

Mediante radicados Nº ANT2025ER063484 del 29/10/2025, ha llegado a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano SAC, la docente DENIS ALEIDA GALLEGO PINEDA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 22118853, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS MATEMÁTICAS 
MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGIA EDUCATIVA, vinculada en Propiedad, grado de 
escalafón 3BM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de 
Aula, en el Nivel de Primaria, en la l. E. SAN DIEGO sede C. E. R. LA ABEJA ABAJO, del municipio 
de LIBORINA, plaza Nº 8802, y la docente SOR EDILMA MENA PINEDA, Identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43074706, LICENCIADA EN PEDAGOGIA REEDUCATIVA - ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGIA DE LA RECREACIÓN ECOLÓGICA, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 14, 
regido por el Decreto ley 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de 
Primaria, en la l. E. SAN DIEGO sede l. E. SAN DIEGO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
LIBORINA, plaza Nº 8778, presentaron solicitud para permutar, expresando su consentimiento libre y 
voluntario para efectuar el traslado reciproco entre sus actuales establecimientos educativos. 

Que la Secretarfa de Educación, una vez analizada la solicitud precítada por los docentes y, verificado 
que la misma no genera afectación a los derechos de carrera administrativa adquiridos ni compromete 
la adecuada prestación del servicio educativo, procede a autorizar el traslado reciproco solicitado, en 
ejercicio de la competencia conferida por la Ley 715 de 2001 y demés normas aplicables, garantizando 
la legalidad y la continuidad del servicio público educativo, en atención al principio de autonomla de la 
voluntad y con el propósito de satisfacer el interés común de las partes. 

Por lo anteriormente expuesto, , 
DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente DENIS ALEIDA GALLEGO PINEDA 
identificada con cédula de ciudadanla Nª 22118853, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA 
ÉNFASIS MATEMÁTICAS, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 3BM, regido por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Primaria, para la l. E. 
SAN DIEGO sede l. E. SAN DIEGO· SEDE PRINCIPAL, del municipio de LIBORINA, plaza Nº 8778, 
en reemplazo de la docente SOR EDILMA MENA PINEDA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 
43074706, con quien permuta libre y voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqtiia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente SOR EDILMA MENA PINEDA, 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 43074706, LICENCIADA EN PEDAGOGIA REEOUCATIVA 
- ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA DE LA RECREACIÓN ECOLÓGICA, vinculada en Propiedad, 
grado de escalafón 14, regido por el Decreto ley 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente 
de Aula, en el Nivel de Primaria, para la l. E. SAN DIEGO sede C. E. R. LA ABEJA ABAJO, del 
municipio de LIBORINA, plaza Nº 8802, en reemplazo de la docente DENIS ALEIDA GALLEGO 
PINEDA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 22118853, con quien permuta libre y 
voluntariamente; según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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ARTICULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a las docentes DENIS ALEIDA 
GALLEGO PINEDA y SOR EDILMA MENA PINEDA, haciéndoles saber c¡ue contra éste no procede 
recurso alguno de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Conminar a las docentes DENIS ALEIDA GALLEGO PINEDA y SOR EDILMA 
MENA PINEDA para c¡ue, dentro de los diez (10) dias calendario siguientes a la notificación del 
presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y tenninación de 
labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los ténninos y 
condiciones senaladas, generará como consecuencia jurfdica que, el docente pennanezca en estado 
inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 
ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de lnfonnación Humano 
y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

/. o . J 
&o...lC..- ~--'-'-

A PATRICIA OSPINA LONDo!Qo 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyect6 llndra V•-Vt!N Glraldo. Pl'Ol8lioná Contllliata 

R•Yla6 car1oa Mario Ro)aa 0.YIÑ • T6allc:o Operativo. Llder de planlll 

R•Ylaó LUIN Femanda Gonúlez Montas • OlrectOfa de Talento Humano 

!Yin Darlo Urtbe NaranJo • Oll'IClllf de Aeunlol Legatea 

Aprob6 

Lot arriba ftm,antN declllranoa que hemos r9'lllado el docul'nenl0 y lo enc:onlrllmoe 
por lo tanto. bejo nuean reaponaabüldacl lo pl9MlltamOI para LI ftrml. 

/ FECHA 

17-12-2025 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbUca de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los articules 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas del 
personal docente, directivo docente y administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por medio de oficio radicado No. R 2025010663116 del 05 de diciembre de 2025, el señor 
EDGAR DE JESÚS LOAIZA CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía 14.238.427, 
presentó renuncia para separarse del empleo en provisionalidad en vacante definitiva 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006021, 
ID Planta 2020007301, asignado al grupo de trabajo SECRETARIA DE EDUCACIÓN -
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - DIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO, adscrito a la Institución Educativa Bernardo Uribe Londoño del Municipio de la Ceja 
{Antioquia), pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a partir del dia 15 
de enero de 2026, fecha solicitada por el servidor. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor EDGAR DE JESÚS 
LOAIZA CASTRO, identificado con cédula de ciudadanla 14.238.427, para separarse del 
empleo en provisionalidad en vacante definitiva AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 
Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006021, ID Planta 2020007301, asignado al grupo 
de trabajo SECRETARIA DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, adscrito a la Institución Educativa 
Bernardo Uribe Londoño del Municipio de la Ceja {Antioquia), pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a partir del día 15 de enero de 2026. 
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ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de este decreto al se~or EDGAR DE 
JESÚS LOAIZA CASTRO a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTiCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
decreto en la hoja de vida del funcionario; así mismo, informar a la Dirección de Personal de 
la Secretarla de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos, contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

I e,.-;c;.,, 0'";>. 1 z_ L 
../4i~ICA PATRIJA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Proyectó Ana Carolina Rúa Morales-Profesional Contratista. Dr. Talento 

Humano 

Revisó 

Revisó 

Revlaó 

Aprobó 

Martha Loriell Lindo Zapata - Profesional Universitario 

Luisa Femanda Gonzélez Montes 
Directora de Talento Humano 
lvén Darlo Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos L ales. 
Cesar Augusto Pérez Rodrfguez 
Subsecretario Administrativo 

Loa arriba flrmantea declaramos que hemoa revisado el documento 

FECHA 

15/12/2025 

dlspoalclonea legalea vlgentN y, por lo tanto, bajo nuestra responaablllda a. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTI~~~TO lllllll!IIII IIIl l1lllllll!llllllll!l llllill!li ll:lll!llllllll:1:111111111i - - -)~~t:i1ic,i é1e-co1Óm-bia ---

DECRETO 

"Por medio del cuaf se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (E}, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa 
se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2025020053024 del 23 de diciembre de 2025, la señora 
VALENTINA QUINTERO ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía 1.007.346.590, presentó 
renuncia irrevocable al empleo que desempeña en provisionalidad en vacante temporal denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC Planta 0183, ID Planta 5456, asignado a 
la DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA - SUBSECRETARiA JURÍDICA, perteneciente a la 
SECRETARÍA GENERAL, asignado a la adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central , a partir del 05 de enero de 2026. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia; sin embargo, debido al 
procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día 
siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, J 
DECRETA 

ARTiCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora VALENTINA 
QUINTERO ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía 1.007.346.590, para separarse del 
empleo que desempeña en provisionalidad en vacante temporal denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC Planta 0183, ID Planta 5456, asignado a la 
DIRECCIÓN DE DEFENSA JURiDICA - SUBSECRETARÍA JURÍDICA, perteneciente a la 
SECRETARÍA GENERAL, asignado a la adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia del presente Decreto a la DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN 
Y SISTEMA PENSIONAL, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011 , informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISF~ND~RA~~~c 
Gobernador de Antit~i~~E) 

IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al doctor SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 81.715.481, en la plaza de empleo GERENTE, código 039, 
grado 04 del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA­
INDEPORTES ANTIOQUIA, nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3°: En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
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concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la Oficina de Talento 
Humano del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia 
del Decreto. 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FE&Dt/:RA~:L 
Gobernador (e) de fnt~~~ia 

-
ajustado a las normas to. bajo 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento 
y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Mediante Resolución con radicado 2025061414511 del 1 O de diciembre de 2025, se concedió 
vacaciones a la Secretaria General, señora MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA, del 
05 de enero de 2026 hasta el 26 de enero de 2026 ambas fechas inclusive. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, a la 
señora HELENA PATRICIA URIBE ROLDAN, identificada con cédula de ciudadanía 
21.398.891, titular del cargo de SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 0_3, 
NUC Planta 0145, ID Planta 5386, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
JURÍDICA, en el cargo de SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 
Planta 0133, ID Planta 5381, asignado al Grupo de Trabajo del DESPACHO DEL 
SECRETARIO, ambos cargos de la SECRETARÍA GENERAL, entre los días 05 de enero al 
26 de enero de 2026, ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre la titular del cargo, 
tiempo durante el cual la señora MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA, identificada con 
cédula de ciudadanía, No. 42. 783.104, estará disfrutando de las vacaciones concedidas, 
mediante Resolución con radicado 2025061414511 del 10 de diciembre de 2025. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, a la señora HELENA PATRICIA URIBE ROLDÁN, identificada con 
cédula de ciudadanía 21.398.891, titular del cargo de SUBSECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 045, Grado 03, NUC Planta 0145, ID Planta 5386, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA JURÍDICA, en el cargo de SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, 
Grado 04, NUC Planta 0133, ID Planta 5381, asignado al Grupo de Trabajo del DESPACHO 
DEL SECRETARIO, ambos cargos de la SECRETARÍA GENERAL, entre los días 05 de 
enero al 26 de enero de 2026, ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre la titular del 
cargo, tiempo durante el cual la señora MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA, 
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identificada con cédula de ciudadanía, No. 42. 783.104, estará disfrutando de las vacaciones 
concedidas, mediante Resolución con radicado 2025061414511 del 10 de diciembre de 
2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, a la encargada, para lo cual se anexará copia del 
respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

it~~ 
LUIS FERNANDO FRANCIS) ~GUÉ TRUJILLO 

GOBERNADOR DE ~T~¿QUIA (E) 

Nombre 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora Personal. 

Revisó Martha Elena Cifuentes - Subsecretaria de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi 

1 

J 
, 

Firma Fecha 

29/12/2025 

29/12/2025 

29/12/2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (E), en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa 
se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2025020053497 del 29 de diciembre de 2025, el señor CÉSAR 
AUGUSTO PÉREZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 15,490.112, presentó 
renuncia irrevocable al empleo de libre nombramiento y remoción denominado SUBSECRETARIO 
DE DESPACHO, código 045, grado 03, NUC Planta 5911, ID Planta 5102, asignado a la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, perteneciente a 1a SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, asignado a la adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 01 de enero de 2026. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia: sin embargo, debido al 
procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día 
siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, J 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el señor CÉSAR AUGUSTO 
PÉREZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 15.490.112, para separarse del empleo 
de libre nombramiento y remoción denominado SUBSECRETARIO DE DESPACHO, código 045, 
grado 03, NUC Planta 5911, ID Planta 5102, asignado a la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, perteneciente a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, asignado a la adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del dia siguiente a la comunicación 
del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia del presente Decreto a la DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN 
Y SISTEMA PENSIONAL, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIL!á r~ 
LUIS FERNANDO FRANCIS~UÉ TRUJILLO 

Gobernador de Antioquia (E) 

IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legates y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y, de carrera administrativa, 
contemplando en el literal d) "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025010629843 del 20 de noviembre de 2025, el señor ROLANDO 
ALBEIRO CASTAÑO VERGARA. identificado con cédula de ciudadanía 70.289.274, presentó 
renuncia al cargo de DIRECTOR TÉCNICO (libre nombramiento y remoción), Código 009. Grado 02, 
NUC Planta 3203, ID Planta 6125, asignado al Grupo de Traba¡o DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. a partir del 30 de noviembre de 2025. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados. sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita el trámite de la dimisión, la 
renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor ROLANDO ALBEIRO CASTAÑO 
VERGARA, identificado con cédula de ciudadanía 70.289.274, para separarse del cargo de 
DIRECTOR TÉCNICO (libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02. NUC Planta 3203, ID 
Planta 6125, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN TERRITORIAL del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a fa comunicación del presente 
Decreto, de conformidad con lo expuesto en fa parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de Compensación y 
Sistema Pensiona! de la Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes. para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS .b./kRA~fku; .!w,LLO 
Gob@rnador de An~u~;;tE) 

Proyecto o..- Al<ote llolal\os Profesoanal ~otario • [),recaOn de p.,...,., 

RevllÓ 

AJe¡anclra Escud.-o F,guo<o& - Oiredora de Peno,1111 $ecndaria de T a1on10 Hi.ma,.., 
y ServDOS Adrmn,se,atwoa, 
Martha Elena Ciluentn Subsecret•oa de Ta""11o H...,.,. Secreiario de Talenlo 
Humano ServK:1101 Aal11111Slri11LiVO$ 

los arnba firmantes dllciaramos que hemos r.vtUdo el doa.mento y IO enconuamos .11u1tados a 1H namas 
ntsponlabibdad lo preMfltarno, par• a. r .. m• 

fecha· 30/1212025 

IA 
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DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (E), en ejercicio de 
las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 
305 numeral 1 de la Constitución Política de Colombia , el artículo 119 numeral 1 de 
la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 111 º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 "Por medio 
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas", establece: 

BE 

"ARTÍCULO 109º. Reducción y aplazamiento de apropiaciones. En 
cualquier mes del año fiscal, el Gobierno departamental previo concepto del 
Consejo de Gobierno, podrá reducir o aplazar total o parcialmente las 
apropiaciones presupuesta/es en caso de ocurrir uno de los siguientes 
eventos: 

a) Que la Secretaría de Hacienda estimare que /os recaudos del afio 
puedan ser inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas 
que deban pagarse con cargo a tales recursos, 

b) Que no fueran aprobados /os recursos adicionales por la Asamblea 
Departamental, o que los aprobados fueran insuficientes para atender 
los gastos a que se refiere el artículo 347 de la Constitución Política; 

c) Que no se perfeccionen los recursos del crédito autorizados; 
d) Que la coherencia macroeconómica así lo exija. 

En tales casos el Gobernador del Departamento podrá prohibir o someter a 
condiciones especiales la asunción de nuevos compromisos y obligaciones. 

2. Que la Secretaría de Salud e Inclusión Social, mediante el oficio con radicado No. 
2025020048435 del 25 de noviembre de 2025, solicitó a la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda realizar reducción presupuesta! interna 
por valor de $79.639.000 de recursos transferidos por la Nación para población 
inimputable debido a una menor asignación en los recursos con referencia al valor 
inicial presupuestado. 

3. Que la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz, mediante el oficio con radicado 
No. 2025020051354 del 12 de diciembre de 2025 y el oficio con radicado No. 
2025020051702 del 15 de diciembre de 2025, solicitó a la Dirección de 

A 
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Presupuesto de la Secretaría de Hacienda realizar reducción presupuesta! interna 
por valor de $155.000.000.000 de recursos de la tasa especial de seguridad , y por 
valor de $17.590.369.474 de recursos de la contribución especial de obra pública 
(FONSET) debido a un menor recaudo de los recursos con referencia al valor 
inicial presupuestado. 

4. Que la Secretaría de Hacienda mediante los oficios con radicado No. 
2025020051435 y 2025020051439 del 12 de diciembre de 2025, solicitó al 
Consejo de Gobierno analizar, debatir y recomendar la reducción solicitada por la 
Secretaría de Salud e Inclusión Social y Por la Secretaría de Seguridad, Justicia y 
Paz, respectivamente. Adicionalmente en la reunión del Consejo de Gobierno se 
propuso y se debatió la solicitud realizada por la Secretaría de Seguridad, Justicia 
y Paz para el FONSET. 

5. Que la Jefe de la Oficina Privada del señor Gobernador mediante oficio con 
radicado No. 2025020051923 de diciembre 16 de 2025, certificó la inclusión de los 
recortes en la agenda y la recomendación para realizarla. 

6. Que la Secretaría de Hacienda, solicitó concepto favorable al Departamento 
Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado No. 2025020052879 
del 23 de diciembre del 2025. 

7. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable a la 
Directora de Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2025020053014 del 
23 de diciembre de 2025. 

8. Que el objetivo de este Decreto es realizar movimientos presupuestales en las 
Secretarías de Salud e Inclusión Social; y Seguridad, Justicia y Paz con el fin de 
reducir el presupuesto ajustando los valores a las realidades actuales y evitar la 
asunción de compromisos sin recursos disponibles en caja . 

En mérito de lo expuesto, 1ca mbia 
DECRETA 

Artículo 1. Redúzcase el presupuesto y PAC de ingresos en la Secretaría de Salud 
e Inclusión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

-·- - ·-- ---·---

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

Atención Salud 

0-013152 1310 l-1-1-02-06-005-09 e 999999 79.639.000 lnimputable Trastorno 
Mental-Programa 
lnimputables Nación. 

Total $79.639.000 
- ·-· 
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Artículo 2. Redúzcase el presupuesto y PAC de gastos en la Secretaría de Salud e 
Inclusión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

Mejoramiento del acceso a los 

0-013152 1310 2-3 C19032 010105 79.639.000 
servicios de salud para la 
población residente en el 
departamento de Antioquia. 

Total $79.639.000 

Artículo 3. Redúzcase el presupuesto y PAC de ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro 
Pospre Área 

Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 

0-2171 172H 1-1-1-02-02-084 e 999999 155.000.000.000 
Tasa Fondo 
de Seciuridad. 

Total $155.000.000.000 

Artículo 4. Redúzcase el presupuesto y PAC de gastos en la Secretaría de 
Seguridad, Justicia y Paz, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 
Gestor Pospre 

0-2171 122C 2-3 

0-2171 122C 2-3 

0-2171 122C 2-3 

Área 
Funcional 

C45012 

C45012 

C45012 

Proyecto Valor 

220429 38.000.000.000 

25.850.372.123 

220412 91.149.627.877 

Total $155.000.000.000 

Descripción 

Consolidación de 
estrategias 
de fortalecimiento a la 
presencia 
institucional en el 
Departamento de 
Antio uia. 
Fortalecimiento de la 
infraestructura para la 
seguridad, la justicia y 
la convivencia 
ciudadana en el 
Departamento de 
Antio uia. 
Implementación del 
proyecto de 
tecnologia para la 
seguridad, la justicia y 
la convivencia 
ciudadana en el 
Departamento de 
Antia uia. 

Artículo 5. Redúzcase el presupuesto y PAC de ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

IA 
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Fondo Centro 
Pospre Área 

Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 

Contribución 
0-2170 172H l-1-1-02-01-005-59 c 999999 17.590.369.474 Especial de 

Sequridad. 

Total $17.590.369.474 

Artículo 6. Redúzcase el presupuesto y PAC de gastos en la Secretaría de 
Seguridad, Justicia y Paz, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área 

Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 

Fortalecimiento de las 
capacidades 
institucionales de los 

0-2170 122C 2-3 C45012 220397 8.524.356.339 organismos de seguridad 
y justicia en el 
Departamento de 
Antioquia. 
Implementación del 
proyecto de tecnología 
para la seguridad, la 

0-2170 122C 2-3 C45012 220412 1.016.691 .237 justicia y la convivencia 
ciudadana en el 
Departamento de 
Antioquia. 
Fortalecimiento de las 
capacidades de 
infraestructura física del 

0-2170 122C 2-3 C45993 220396 1.725678039 sistema penitenciario y 
carcelario en el 

/ Departamento de 
Antioquia. 

......... _,., Fortalecimiento de la 
infraestructura para la 

0-2170 122C 2-3 C45012 220413 4.713.128.813 seguridad, la justicia y la 
convivencia ciudadana 

11 11 lll? H-
en el Departamento de 

~ j - Antioquia. 
Implementación de 
estrategias para el 

~ 
, 

■ fortalecimiento de las - - capacidades 

0-2170 122C 2-3 C45023 220415 329.574.825 institucionales 
ejerciendo presencia y el 
control territorial para la 
seguridad en el 
Departamento de 
Antioquia. 
Implementación de 
estrategias para el 
fortalecimiento de las 
capacidades 

0-2170 122C 2-3 C12072 090040 11.428.571 institucionales, en el 
control territorial de la 
seguridad en el 
Departamento de 
Antioquia 
Mejoramiento del Centro 
de 

0-2170 122C 2-3 C12072 090041 125.000.000 Analítica de Seguridad 
Convivencia y Derechos 
Humanos (CASCDH) 
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Fondo 
Centro 

Pospre 
Área 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

mediante la adquisición 
de elementos 
tecnológicos y 
actividades de 
proyección en el 
Departamento de 
Antioquia 
Consolidación de 
estrategias 
de fortalecimiento a la 0-2170 122C 2-3 C45012 220429 1.144.511 .650 
presencia institucional en 
el Departamento de 
Antioquia. 

Total $17.590.369.474 

Artículo 7. Una vez el ejecutivo reduzca estos recursos al presupuesto general, 
deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de Hacienda 
y Asuntos Económicos, dentro de los diez (1 O) días siguientes a la expedición del 
presente decreto. 

Artículo 8. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS Fb!JF:21:t:z:::LLO 
B Gobernador de Antioquia (E) IOQ 

~c.l\ ~ ~ OF,E~IA ELCY ELÁSQ E3 HERNÁNDEZ 
Secreta a de Ha e,,da 

RREA TABORDA 

--------- ------- NOMBRÉ------------~· -- FIRJ-,-,---FECHA 

Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto. 
Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda 

Proyectó 
29-12-2025 

Yuly Catalina Serna -Ca-st-ro-. -D-i-re-ct-o-ra-de_P_r-es-u-pu_e_s-to-. _S_u_b-se-c-re-ta_n_· a-Fi-na_n_c-ie-ra-.• 

Secretaria de Hacienda 
Revisó 

.__ ___ _, 
Revisó Diego Humberto Aguiar Acevedo. Profesional U111vers1tario, Despacho Secretaria de 

.__ _ _ _, Hacienda 'J['~- _j. 
Aprobó Carlos Alberto Zapata Zapata. Subsecretario Financiero, Secretaria de Hacienda • l?vl ·'+-')''---F---'-----, 

Revisó Maria Helen Ctfuentes Valencia, Directora de Asesoría Legal y de Control , Sttbsecretaria ~ - 1- \'?. _ 
Jurtd1ca. Secretaria General 

1--A-pr-ob-ó----1 Helena Pal!~'~~~¡~~?~~ ~~b~i:_~t~r: a Ju~!~ª~~cretaria General -~~~-~---- -- __ :?Kif_t,)~ 
Los arriba fumantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposrciones legales 
vigentes y por tanto. baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Tipo: 
. DECRETO 

GOBERNACION DE ANTlOOUIA 
Repúohca de Colonm1a lllllll llllllllll llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (E), en ejercicio de 
las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 
305 numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de 
la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 111 ºdela Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 "Por medio 
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas", establece: 

''ARTÍCULO 111º. Traslados presupuesta/es y apertura de créditos adicionales. 
Cuando durante la ejecución del presupuesto general del departamento se hiciere 
indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para complementar las 
insuficientes. ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados 
por la Ley, el gobierno presentará los proyectos de ordenanza necesarios para tal fin. 

PARÁGRAFO 2º. Los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de los 
presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en cada sección 
presupuesta!, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos", los cuales competen al 
Gobemaclor, mediante decreto. En el caso de los establecimientos públicos, estas 
modificaciones se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, 
o por resolución del representante legal en caso de no existir aquellas. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la 
Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, 
la solicitud incluirá también al Departamento Administrativo de Planeación 
Departamental, requiriendo además del traslado presupuesta/, el concepto favorable 
respectivo." 

2. Que el Departamento Administrativo para la Gestión del Riesgo de Desastres de 
Antioquia (DAGRAN), mediante oficio con radicado No. 2025020051878 del 16 
de diciembre de 2025, solicitó a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría 
Hacienda realizar traslado presupuesta! interno por valor de $3.611.221 .693 
dentro del agregado de inversión. 

.' 6-11 

IA 
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3. Que el Departamento Administrativo para la Gestión del Riesgo de Desastres de 
Antioquia (DAGRAN), mediante el oficio con radicado No. 2025020051878 del 16 
de diciembre de 2025, solicitó al Departamento Administrativo de Planeación 
concepto favorable para realizar traslado presupuesta! interno. 

4. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2025020052200 del 17 de diciembre de 2025. 

5. Que con fundamento en el artículo 114 ºdela Ordenanza 35 del 02 de septiembre 
de 2025, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento 
de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000532 de diciembre 19 de 2025. 

6. Que el objetivo de este Decreto es realizar traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en el Departamento Administrativo para la Gestión del 
Riesgo de Desastres de Antioquia (DAGRAN), con el propósito de fortalecer el 
Fondo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres en su capacidad 
operativa y dar respuesta inmediata a los puntos críticos identificados en los 
territorios más afectados, mediante intervenciones con maquinaria amarilla, 
provisión de insumos y apoyo técnico a los municipios en condición de calamidad, 
garantizando la continuidad de las acciones de respuesta y mitigación. 

En mérito de lo expuesto, ) 
DECRETA 

Artículo 1. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en el 
Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres - DAGRÁN, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

11 - - -

Fondo 
Centro 

Pos-pre 
Área 

Proyecto Valor 
11 l J lí 

Descripción 
Gestor Funcional 

Implementación del proceso de 

0-101 O 124C 2-3 C45031 220408 3.611.221 .693 
Reducción del Riesgo de 
Desastres en el departamento 
de Antioquia. 

TOTAL $3.611.221.693 

Artículo 2. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en el 
Departamento Administrativo para la Gestión del Riesgo de Desastres de Antioquia 
(DAGRAN - Fondo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres Sin 
Personería Jurídica), de conformidad con el siguiente detalle: 

IA 
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Fondo 
Centro 

Pos-pre 
Área 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

Implementación del 
proceso de 

0-DG1010 424C 2-3 C45032 220406 500.000.000 Conocimiento del Riesgo 
en el departamento de 
Antioquia. 
Implementación del 
proceso de Reducción 

0-DG1010 424C 2-3 C45031 220408 1.500.000.000 del Riesgo de Desastres 
en el departamento de 
Antioquia. 
Implementación del 
proceso de Manejo de 

0-DG1010 424C 2-3 C45031 220407 1.611 .221.693 Desastres en el 
departamento de 
Antioquia. 

TOTAL $3.611.221.693 

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

L:t& ~J 
LUIS FERNANDO FRANCl~EGUÉ TRUJILLO 

Gobernador de Antioquia (E) 

BER 
Rep 

TIOQ 
~ 1ft,. t..l'\ ~ \ 1 

olombia 
OFE~IA ELCY '(ELÁSQ~ z HERNÁNDEZ 

Secretaria de Ha i nda 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez. Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto. 
f----+-S_u_bs_e_cr_e_ta_ri_a _F_in_an_c_,e_ra-'-,_S_ec_r_et_ar_ia_d_e_H_a_c_ie_nd_a ____________ +'-C,...-'-'-"-----1-~~t\}.cc..1\_ 29•12•2025 

Revisó 
1------1 

Revisó 

t-----, 

Yuly Catalina Serna Castro. Directora de Presupuesto. Subsecretaria Financiera. 
Secretaria de Hacienda 
Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaria de 
Hacienda 

Aprobó Carlos Alberto Zapata Zapata. Subsecretario Financiero, Secretaria de Hacienda 
Revisó Maria Helen C,fuentes Valencia . Directora de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaria ....ir- , 1 ¡ 

Jurídica, Secretarra General IO'-A.1\...,/ 9-\l-- . 
,.._Ap-r-ob_ó_, Helena Patricia Uribe Roldan. Subsecretaria Jurídica . Secretaria General ~~ -~ftik---:- • 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas~cionesfeg/i~s 
vigentes y por tanto. baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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AUTO
(30/12/2025)

“POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBE DIGNATARIOS DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO”

LA DIRECTORA DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el Decreto 
Ordenanzal 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las facultades 
conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que CALMECAC, es una entidad sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida 
por el Gobernador de Antioquia mediante Resolución número 10991 del 27 de diciembre 
de 2001, domiciliada en el Distrito de Medellín - Antioquia e identificada con Nit número 
811.042.856-1

Que con el radicado número 2025010671687 del 10 de diciembre de la presente 
anualidad, el señor Gustavo Adolfo Beltrán Olarte en su calidad de Representante legal 
de la entidad allega acta número 004 del 25 de noviembre de 2025 de la décima segunda 
asamblea ordinaria de socios, por medio de la cual se nombra el Consejo Directivo y 
Representante Legal, solicita su inscripción en el correspondiente expediente de la 
Personería Jurídica de la entidad sin ánimo de lucro.

En mérito de lo expuesto,
ORDENA

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990, inscríbase a los miembros del Consejo Directivo de la entidad sin ánimo 
de lucro denominada CALMECAC, con domicilio en el Distrito de Medellín - Antioquia, 
de conformidad con lo consagrado en el acta número 004 del 25 de noviembre de 2025 
de la décima segunda asamblea ordinaria de socios y con apego al artículo 23 de los 
Estatutos de la entidad.

Cargo Nombre         Identificación

Presidente Gustavo Adolfo Beltrán Olarte 71.629.685
Tesorero Ligia Esther Amaya Monsalve 43.826.459
Secretario Giovanny Stiven Ramírez Mejía             1.017.195.812
Jefe de Proyectos Isabel Cristina Peña Osorno       1.040.326.115

SEGUNDO: Anexar al expediente de la entidad sin ánimo de lucro denominada 
CALMECAC, el acta número 004 del 25 de noviembre de 2025 de la décima segunda 
asamblea ordinaria de socios, mediante la cual se realiza el nombramiento del señor 
Gustavo Adolfo Beltrán Olarte, identificada con cédula de ciudadanía número 
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AUTO
(30/12/2025)

71.629.685 como representante legal de conformidad con el artículo 27 de los Estatutos 
que rigen la entidad sin ánimo de lucro.

TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al señor Gustavo Adolfo Beltrán 
Olarte, Representante Legal de la entidad CALMECAC.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el 
trámite produce efectos legales.

Dado en Medellín el 30/12/2025

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA HELEN CIFUENTES VALENCIA
DIRECTOR TECNICO

NOMBRE FIRMA FECHA
Proyectó Melissa Lorena Ávila Arévalo Diciembre 30 de 2025

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma
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